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ACTA N° 38/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 21 de octubre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los señores 
Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y 
Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-71141658-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar la 
Resolución dictada por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: RESOL-
2020-174-APN-APNAC#MAD del 14 de octubre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Daniel TOROS (M.I. Nº 21.780.263). Establecer que la presente 
resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113410441-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo CONTRERAS Raúl Leonardo (M.I N° 30.479.876). Establecer 
que la presente resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) 
(EX-2019-113410829-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 



Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-202065129733-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-49750032-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobada la 
contratación del agent mencionados en el Anexo IF-2020-56781719-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Dar por exceptuada a la persona incluida en el Anexo 
IF-2020-56781719-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º del Anexo I 
al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de posibilitar la 
contratación en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-51831012-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-63587305-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-61789879-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dejar sin efecto la 
Resolución del Directorio RESFC-2019-77-APN-D#APNAC. Dar de baja a la habilitación otorgada al 
señor Ángel Ariel LINARES (CUIT Nº 20-92511911-4), como prestador de los servicios de campamento, 
dormis y proveeduría bajo la denominación “Refugio El Pacará”, en jurisdicción del Parque Nacional El 
Rey, provincia de Salta, otorgada oportunamente mediante la resolución dejada sin efecto en el Artículo 1° 
de la presente medida (EX-2018-51816016-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

 

A continuación, se somete a consideración del Directorio el Plan Anual de Auditorías para el año 2021, 
propuesto por la Unidad de Auditoría Interna y que se adjunta al presente.

Luego de un intercambio de opiniones el Directorio resuelve (i) solicitar la incorporación en el Plan, de 
auditorías integrales de corte a realizar en los Parques Nacionales Iguazú, Nahuel Huapi, Los Glaciares y 
Lanín y (ii) establece la necesidad que, cuando haya un cambio de gestión en un área protegida, se lleve 



adelante una auditoría de corte.

Acto seguido, el Presidente invita a ingresar a la reunión al Director General de Administración, Joaquín 
Larrañaga y pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado que la semana pasada mantuvo junto al Director 
General de Administración, una reunión con el Sr. Luis Angulo, apoderado del edificio de Carlos Pellegrini 
657, actual Sede de la Casa Central del Organismo, a fin de negociar el nuevo contrato de alquiler por un 
año, previsto en el Decreto N° 1030/2016 por ser el Contrato vigente un contrato plurianual.

La propuesta presentada fue la de mantener el valor de Dólares EEUU 65.000 mensuales hasta fin de año y 
en enero de 2021 establecer un nuevo marco de discusión si hay cambio en la actividad económica. Como 
contrapropuesta, el Sr. Angulo presentó como opción Dólares 70.000 mensuales hasta diciembre y en enero 
volver a negociar.

El Director General comenta que estuvo averiguando precios promedios de alquileres de inmuebles para 
oficinas y que rondan entre Dólares 9,55 y 17,3 por metro cuadrado, por lo que, a nivel precio mercado, el 
abonado y negociado por el edificio de Carlos Pellegrini es barato.

El Directorio resuelve solicitarle al Director General de Administración organice una nueva reunión con el 
Sr. Luis Angulo, en la que se le propondrán las siguientes opciones: (i) Dólares 65.000 hasta diciembre y 
renegociar en enero, (ii) Dólares 70.000 por los 12 meses de contrato.

Por otra parte, definen requerirle a la Unidad de Auditoría Interna revise y analice el desarrollo del 
proceso llevado adelante para alquilar el edificio de la Casa Central del Organismo, sito en Carlos 
Pellegrini 657.

En otro orden de ideas, el vocal, Claudio González informa que se encuentra revisando la nota de respuesta 
a la presentación de la Diputada Lorena Matzen, mediante la que acompaña la preocupación manifestada 
por la Cámara de Turismo de San Carlos de Bariloche y Zona Andina de la provincia de Río Negro, 
respecto al contenido de la Resolución PD N°132/2020. Y el Ing. Gonzalez propone, luego del envío de la 
nota, ser el interlocutor y dialogar con ella de este y otros temas en los que esté interesada la Diputada, a 
quien conoce personalmente.

Por otra parte, informa que mantuvo una reunión con la Directora General de Recursos Humanos con la 
que está tramitando la firma de un Acuerdo Marco entre la Administración de Parques Nacionales y el 
Consejo Profesional de Ingeniería Agrónomica (CPIA), a través del cual se puedan llevar adelante 
capacitaciones en todo el país.

Por último, Claudio González plantea la necesidad de comenzar a revisar la estructura del Organismo. En 
este sentido, el Presidente comenta que el Director de Planeamiento Estratégico se encuentra preparando 
un documento con una propuesta de actualización del Plan de Gestión de la APN, en el que se establece la 
revisión del marco de funcionamiento y del modelo de estructura. Estima que la semana entrante lo 
remitirá para consideración del Directorio.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.



 

Siendo las 13:30 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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